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calidad de progenitora de las personas menores de edad, con 
base al numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia de escuela para padres o academia de crianza. Por lo 
que deberán incorporarse al ciclo de Talleres socio formativos, 
hasta completar el ciclo de talleres. Se informa que se está 
brindando por la pandemia, en la modalidad virtual. Se le 
recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es 
el teléfono 2279-8508 y que la encargada del programa es la 
Licda. Marcela Mora. VI.-Medida de INAMU: De conformidad 
con el artículo 131 inciso d), 135, 136 del Código de la Niñez, 
se ordena a la progenitora, a fin de resguardar el derecho 
integridad de las personas menores de edad, y a fin de 
poder dotarle del apoyo y las herramientas necesarias para 
que pueda ejercer de una mejor forma su rol materno, se 
ordena a la progenitora insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU. Debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. VII.-Se les apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. VIII.-Se ordena a la progenitora de conformidad 
con el artículo 131 inciso d), y a fin de garantizar el bienestar 
del grupo familiar, tramitar las referencias brindadas a IMAS 
y Proyecto Abraham, debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. IX.-Se les informa a los progenitores, que la 
profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. Guisella 
Sosa o la persona que la sustituya. Igualmente, se les informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área 
de Psicología Guisella Sosa y que a las citas de seguimiento que 
se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse 
los progenitores, y las personas menores de edad, en los 
días y los horarios que a continuación se proceden a indicar. 
Igualmente se les informa, las siguientes citas programadas 
así: -miércoles 29 de diciembre del 2021 a las 9:00 a.m. 
-jueves 3 de febrero del 2021 a las 9:00 a.m.- Garantía de 
defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en 
el presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico donde 
recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después 
de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a 
las partes, que la interposición del recurso de apelación, 

Desamparados.—Licda. Jennifer Salas Chaverri, Órgano 
Director del Procedimiento Administrativo.—O.C. Nº 9240-
2021.—Solicitud Nº 297845.—( IN2021586556 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Luis Diego Torres Rojas, se le comunica que 

por resolución de las dieciséis horas con cuarenta minutos 
del catorce de septiembre del año dos mil veintiunos, se 
dicta medida de Abrigo Temporal a favor de la persona menor 
de edad L.J.T.F. en el albergue institucional Osito Pequitas. 
Que por resolución de las siete horas con treinta minutos 
del veintiuno de septiembre del año dos mil veintiunos, se 
modifica el Abrigo Temporal a Cuido Provisional a favor de 
la persona menor de edad L.J.T.F. en el hogar de la señora 
Marta Berroteran Aguilar. Notifíquese: Mediante la publicación 
de un edicto, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial, 
con la advertencia que deberán señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímil 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Se les hace saber, 
además, que contra la presente resolución proceden los 
recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, 
que deberán interponer ante esta Representación Legal dentro 
del tercer día hábil inmediato siguiente a la fecha de la última 
notificación a las partes, siendo que el de revocatoria será de 
conocimiento de esta Representación Legal, y el de apelación 
de la Presidenta Ejecutiva de esta institución. Expediente 
N° OLL-00344-2021.—Oficina Local de Liberia.—Lic. José 
Enrique Santana Santana, Representante Legal.—O. C. Nº 
9240-2021.—Solicitud Nº 292808.—( IN2021586562 ).

A Bismark Antonio Guerrero Godínez, Alejandro Medrano 
y Benito Napoleón Valdivia Roque, todos con documento 
de identidad desconocidos, se les comunica que se tramita 
en esta Oficina Local, proceso especial de protección en 
favor de M.F.G.R., A. de Los A.G.R., J.M.M.R. y J.L.V.R. y 
que mediante la resolución de las diez horas del veintitrés 
de setiembre del dos mil veintiuno, se resuelve: I.-Se dicta 
medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar a favor 
de las personas menores de edad. II.-La presente medida de 
protección tiene una vigencia a partir del veintitrés de setiembre 
del dos mil veintiuno y con fecha de vencimiento el veintitrés 
de marzo del dos mil veintidós, esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa. III.-Procédase a asignarse a la 
profesional correspondiente, para que en un plazo de veinte 
días hábiles proceda a elaborar un Plan de Intervención con el 
respectivo cronograma. -Proceda la profesional institucional, a 
dar el respectivo seguimiento. IV.-Se le ordena a Griselda de 
Los Ángeles Rios Castillo, Bismark Antonio Guerrero Godínez, 
Alejandro Medrano y Benito Napoleón Valdivia Roque en 
calidad de progenitores de las personas menores de edad, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que 
se les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se les brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas por la profesional a cargo del seguimiento familiar. 
V.-Se le ordena a Griselda de Los Ángeles Rios Castillo en 
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Al señor Mynor Alberto Ruíz Alemán, se le comunica 
la resolución del Patronato Nacional de la Infancia, 
Presidencia Ejecutiva, San José, a las trece horas treinta 
minutos del diecinueve de julio de dos mil veintiuno de 
previo pronunciamiento. Se le advierte que deberá señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que 
pudieran practicarse por este medio, en el entendido de 
que, de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Recursos: Se le hace saber, que contra 
la presente resolución proceden los recursos de impugnación 
pertinentes conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
la Administración Pública, los cuales serán resueltos, el de 
revocatoria por el representante legal de la Oficina Local que 
la dictó y el de apelación por la Presidencia Ejecutiva de la 
institución. Se le informa que es su derecho hacerse asesorar 
o representar por un profesional en Derecho, así como 
revisar y estudiar el expediente administrativo. Expediente N° 
OLPUN-00053-2017.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. 
Dalia Benavides Álvarez, Representante Legal.—O.C. Nº 
9240-2021.—Solicitud Nº 297849.—( IN2021586634 ).

Al señor Maynor Alberto Ruíz Alemán, se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Presidencia 
Ejecutiva, San José, a las trece horas treinta minutos del 
diecinueve de julio de dos mil veintiuno de previo pronunciamiento. 
Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones o bien señalar número de facsímil para recibir 
aquellas notificaciones que pudieran practicarse por este medio, 
en el entendido de que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: Se le hace 
saber, que contra la presente resolución proceden los recursos 
de impugnación pertinentes conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de la Administración Pública, los cuales serán resueltos, 
el de revocatoria por el representante legal de la Oficina Local 
que la dictó y el de apelación por la Presidencia Ejecutiva 
de la institución. Se le informa que es su derecho hacerse 
asesorar o representar por un profesional en Derecho, así como 
revisar y estudiar el expediente administrativo. Expediente N° 
OLPUN-00053-2017.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. 
Dalia Benavides Álvarez, Representante Legal.—O.C. N° 9240-
2021.—Solicitud N° 297858.—( IN2021586665 ).

AVISOS
CONVOCATORIAS

GRUPO S Y S DIVISIÓN AUTOMOTRIZ S. A.
Se convoca a los accionistas de Grupo S y S División 

Automotriz S. A., cédula jurídica N° 3-101-582074 a la asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de socios a celebrarse en su 

no suspende la medida de protección dictada. Expediente Nº 
OLG-00581-2015.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 9240-2021.—
Solicitud N° 292810.—( IN2021586601 ).

A la señora, Diana Gómez Jiménez se le comunica que por 
resolución de las once horas cincuenta minutos del veinticuatro 
de setiembre del año dos mil veintiuno se dictó Resolución de 
Medida de Cuido Provisional a favor de la persona menor de edad 
A.A.G., se le concede audiencia a la parte para que se refiera 
a la Boleta de Valoración de Primera Instancia extendida por el 
Lic. en Trabajo Social Carlos Naranjo Segura. Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede 
de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Paraíso, 
500 metros al norte de la Estación de Servicio SERPASA o bien, 
señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieran practicarse por ese medio, en el entendido que de 
no hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Contra la presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante esta 
Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de 
la última notificación a las partes, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente: 
OLU-00251-2018.—Oficina Local de Paraíso.—Licda. Alejandra 
Aguilar Delgado, Representante Legal.—O. C. Nº 9240-2021.—
Solicitud Nº 292811.—( IN2021586625 ).

A Daniel Alejandro Morales Rojas, se le comunica la 
resolución de las dieciséis horas del nueve de agosto de dos 
mil veintiuno que ordena el traslado del proceso especial de 
protección a la Oficina Local del PANI, Poás-Vara Blanca. Así 
como la de las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos 
del veintitrés de setiembre de dos mil veintiuno, que es 
señalamiento para audiencia oral y privada, ambas dictadas 
por el suscrito órgano director del procedimiento, en beneficio 
del niño EMM. Notifíquense las anteriores resoluciones a la 
parte interesada por medio de edicto, a quien se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
o bien, señalar número de facsímil para recibir aquellas 
notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido de que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se le hace saber además que contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación 
que deberán interponer ante esta representación legal dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, el recurso será de conocimiento 
de la presidencia ejecutiva de esta institución, y en caso de 
que dicho recurso se presentara fuera de dicho término, podría 
declararse inadmisible. Las copias de ley se encuentran a su 
disposición en la oficina local del PANI Poás-Vara Blanca, 
expediente N° OLPVB-00158-2021. Es todo. Publíquese 
este edicto por tres veces consecutivas en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Oficina Local Poás-Vara Blanca.—Lic. Luis Carlos 
Campos Luna, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. Nº 
9240-2021.—Solicitud Nº 297843.—( IN2021586632 ).


